
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LrfrA, 11tl'18.2017

/'> '1
DECRETO N"J_f .J (C)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 09 de

enero de 2017, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
9{idad de Empleador y el trabajador, Don GERMAN BAsnDAs RoDRtcuEz ; Decreto
DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 der 14.12.20i5, que derega firma
bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde,,; D.F.L. No1, det 24.01.94, ,,Cóáigo 

del
Trabajo"; Resolución Nol600 de la contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me conf¡ere el aft. 12o y 630 de la Ley Noi9.695, órgánicá constitucional
de M u n icipa lidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio,
de 2017 , suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto.
calidad de Empleador y el trabajador que a continuación

: GERMAN BASTIDAS RODRTGUEZ
: Liceo Comercial Pdte. Frei Montalva C47
: 

FECHA DE NACIMIENTO : 20 de agosto de 

fecha 09 de enero
Educación, en su
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.004.-

ARCHíVESE.-

de

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 09 de enero de 2017
: 27 de enero de 2017
: Fer¡ado Legal de Don Germán Bastidas Gutiérrez
: $273.405.-
: PLAN VITAL - FONASA

IMPÚTASE to anteriormente indicado, at ftem

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNiQUESE

PAL
ALCALDE"

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


